
> 
a
 

Ane 

DR. NELSON MAZA OBANDO 
ABOGADO A po 

pue 3 AGO, 2000 
nl 

Quito, 02 de agosto de 2000 A yA o 
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Suñor - 

== SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

resente.- 

de mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar la tercera copia certificada que contiene la 
Cesión de Participaciones de la compañía VIAJES WANG CIA. LTDA., otorgada por 
los señores Tso Tong Wang Ju y César Ranulío Ubidia Moreno en favor du las Srtas. 
Helen Wang Moncayo v Edma Vaneza Arboleda, escritura otorgada ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito, el 18 de julio del 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil, de este cantón el 31 de julio del 2000. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para Jos fines legales 

correspondientes. 

  

ABOGADÓ 

Matrícula No. 4357 C.A.Q. 

Expedíente No. 14660 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

zo? : E] 

VIAJES WANG CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: SR. TSO TONG WANG JU Y OTRO 

e 

- A FAVOR DE: HELEN WANG MONCAYO Y OTRA 

“CUANTIA: U.S. 1.198,8 

ARENARNARA AAA RAR ERA RARA RA AA RARA ARA RAR AA RARA RA RARA RA RERA RARA 

o . a . Aa 

En la_ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

ica del Ecuador, hoy día martes dieciocho (18) de 
ran    

     

  

delí año dos mil, ante mi, Doctor Rubén Darío 

fídrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

YX libre y voluntariamente y bien áinteligenciados 

 



  

  

en la naturaleza y efectos del presente contrato las 

siguientes personas: por una parte el señor Abogado Tso 

Tong Wang my y su cónvuge señora Nelly María Moncayo 

Ridalgoy/ señor César Ranulfo Ubidia-HMoreno/y su cónyuge 

señora Nancy Cecilia Acosta Cun; y, por otra parte las 
( 

señoritas Helen Wang Moncayo y Edma Vaneza Arboleda 

Moncayo, de estado-+civil solteras. . Todos por sus propios 

derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles para contratar y oObligarse a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal y que, transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga el contrato de Cesión 

de Participaciones de la compañía VIAJES WANG CIA. LTDA., 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública, en calidad de, CEDENTES: Los 

cónyuges TSO TONG WANG JU/y NELLY MARÍA MONCAYO HIDALGO, 

mayores de edad, de ocupación Comerciante y Ejecutiva en su 

7 los cónyuges CESAR RANULFO UBIDIA MORENO y NANCY 

  

   

  

mayores de edad, de ocupación Ejecutivo 

Privada, respectivamente; y, en calidad de 

La señorita EDMA VANEZA ARBOLEDA MONCAYO, de 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

estado civil soltera, de ocupación Ejecutiva; y señorita 

HELEN WANG MONCAYO, de estado civil «soltera, de ocupación 

Ejecutiva. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

«compañía VIAJES WANG CIA. LTDA., se constituyó con el 

nombre de NARVAEZ WANG N, W.C. (LTDA., en la Notaria Quinta, 

del cantón Quito, el siete de agosto: de mil novecientos 

ochenta y fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el tres de septiembre de mil novecientos 

ochenta; b) Por escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Tercero del cantón Quito, el treínta de agosto de 

mil novecientos ochenta y cinco, la compañía cambio su 

nombre por el actual, aumentó su capital y reformó el 

«Estatuto, ésta escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantén Quito, con fecha tres de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis; -«c): El veinte 

y tres de Jjúlio'de mil novecientos ochenta y dos, ante el 

Nótario diecinueve del cantón Quito, los socios señores 

Jorge Aníbal Narváez y Jorge Narváez Villalba, “cedieron 

participaciones a favor de Luis Cadena Bermudez, Gabriel 

PAE Aia vez y Aícente de la Torre, se inscribió en el 

AEREO “antil del cantón Quito, el veinte y nueve de 

¿ 

> A Serón 1 novecientos ochenta y dos; d) El veinte y + 
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nueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Tercero de este cantón, los socios. Gabbiel Chauvin 

Chávez, Vicente de la Torre y Luis Cadena Bermudez, ceden 

la totalidad de sus participaciones a favor del Abogado Tso 

Tong Wang Ju, Milton Reyes de la Vega; y, César Ubidia, se 

¡inscribió en Tel: Registro. Mercantil del cantón Quito el 

doce de agosto de mil::novecientos ochenta y cinco; €) “» 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y cinco de   junio de mil novecientos-.nnoventa y dos, ante el. Notario 

Vigésimo Quinto, del cantón: Quito, Doctor Nelson Chávez 7. 

Muñoz.e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el. treinta y uno de agosto de mil novecientos .noventa y 

dos, la compañía aumento “su capital y reformó sus 

estatutos; £) La Junta General Universal de Socios del ochof, 

de juli del año dos milyj/ autorizó previo el consentimiento 

  

unánime / de. los socios la Cesión -y Transferencia -de 

- Participaciones de la siguiente forma: el señor Abogado TSO 

TONG WANG..JU cede la totalidad de sus participaciones, de 

la siguiente manera: a la señorita EDMA VANEZA ARBOLEDA 

MONCAYO, trescientas participaciones; a la señorita HELEN 

WANG MONCAYO, las veinte y nueve mil seiscientas Cuarenta 

    

     

  

partycYpaciones; “¿el señor CESAR ARNULFO UBIDIA MORENO, 

participaciones a la señorita HELEN 

tal como aparece de la copia del Acta, 

ájunta como habilitante.- TERCERA: CESION DE   
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PARTICIPACIONES. - En ¿base lla. "los. antecedentes 

señalados los señores Abogado TSO .TONG WANG JU cede 

y transfiere (la totalidad de sus veinte y nueve mil 

novecientos Cuarenta participaciones, de la siguiente 

mahera: - a «la señorita EDMA VANEZA ARBOLEDA .. MONCAYO, 

trescientas participaciones y a la señorita HELEN WANG 

MONCAYO, veinte y nueve mil seiscientas cuarenta 

participaciones; el ' “señor CESAR ARNULFO UBIDIA 

MORENO, cede y transfiere la totalidad de- sus” treinta 

participaciones a la señorita HELEN MWANG MONCAYO. Por 

su parte las CESIONARIAS aceptan sin ninguna 

restricción, ni limitación, la “¿cesión y transferencia 

de participaciones que se hacen en su favor; en 

virtud de la Cesión y Transferencia que- queda” señalada, el 

nuevo “Cuadro «de Integración de Capital de la- compañía 

VIAJES WANG CIA. LIDA., queda estructurado .de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 

Helen Wang Moncayo U.S. 1.186.8 / 29.670 

Edma Vaneza Arboleda U.S. 12 | 300 

ilton Reyes U.S. 1.2 Í 30 

U.S. 1.200,00 30.000         
  

  
 



CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se -adjunta.- el. Acta 

de “Junta. Genefal: Universal de Socios de fecha ocho 

de julio del año dos mil, que acordó autorizar y 

consentir la presente : Cesión y: Transferencia de 

Participaciones de: la compañía VIAJES WANG CIA. LTDA.- 

«QUINTA: En el libro respectivo se. inscribirán las 

  

Cesiones de Participaciones, luego de lo “cual:: se 

  * - expedirán ci. los. mtertificados en. favor de las 

CESIONARIAS.- : SEXTA: Se deberá realizar: la . 

a marginación: en la, Escritura Pública de Constitución, e 

además la inscripción - en ..el Registro Mercantil 

correspondiente.- SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la 

presente Cesión... de Participaciones es de U.S. 

1.198,8 (MIL CIENTO NOVENTA -* Y oOCHo CON OCHO 

  

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA) .- Usted señor Notario, -se servirá “agregar 

las - demás”. “cláusulas “de . estilo para la plena validez, 

de esta: escritura.- Hasta aquí la minuta «que se 

halla: firmada: por el Doctor Nelson Maza Obando, 

Abogado con matrícula - profesional número cuatro mil 

trescientos cincuenta y siete, del Colegio de 

Quito.- Para su otorgamiento se 

preceptos -“légales del caso +y:-- leída 

a los comparecientes, se afirman y   contenido y firman conmigo el Notario 
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en unidad de acto, de todo lo 
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a 8 WVIAJES WANG 

QUO Asian DE VIAJES Y TURISMO ON IATA 

Av. Shyris N34-318 y Holanda 

Telts.: 242-866 - 267-135 - 266-821 - 266-585 

E-mail: viajeswang Decuabox.com 

Telefox: 266-590 

Quito - Ecuador 

   
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA VIAJES WANG CIA. LTDA. 

En Quito, a los 08 días del mes de Julio del año 2000, a las 11h00, en el 

domicilio de la compañía ubicada en la calle Av. De los Shyris N34-318 y 
Holanda, se reúnen los siguientes socios de la compañía: Abg. Tso Tong 

Wang Ju, propietario de veinte y nueve mil novecientas cuarenta 

participacionesyel señor César Ranulfo Ubidia Moreno y señor Milton Reyes 
de la Vega, Aepresentados por el señor Pablo Alfonso López, Según cartas 
poder que representa, propietarios cada uno de ellos de treinta párticipaciones. 
En consecuencia se encuentra reunido y representado el 100% del capital 

_social, por lo que resuelven constituirse en Junta General Universal, al amparo 
de lo señalado en el Art. 238, de la Ley de Compañías. Asiste también como 
Delegado de la Superintendencia de Compañías el señor Dr. Patricio Bonilla 

Silva, actúa como Presidente el señor Abg. Tso Tong Wang Ju y se designa 

como Secretaria Ad-hoc a la Sra. Ximena Jacqueline Pillajo Bolaños. El señor 
Presidente declara instalada la Junta General y ordena se elabore el orden del 

día, los socios de manera unánime resuelven tratar los siguientes puntos: 
1)Cesión de Participaciones; 2) Nombramiento de Gerente General y 
Presidente. Por Secretaria se pasa a tratar y considerar el primer punto del 
orden del día: este es: Cesión de Participaciones.- Inmediatamente hace uso de 
la palabra el señor Abg. Tso Tong Wang Ju, quien manifiesta que es su libre 

deseo el ceder y transferir la totalidad de las veinte y nueve mil novecientas 
cuarenta participaciones que posee en la compañía, de la siguiente manera: 
Veinte y nueve mil seiscientas cuarenta participaciones a la señorita Helen 

Wang Moncayo, y, las trescientas participaciones restantes a la señorita Edma 

Vaneza Arboleda Moncayo. El señor Pablo Alfonso López, representante del 

señor Cesar Ranulfo Ubidia Moreno, también solicita autorización a la Junta 

para ceder y transferir las treinta participaciones que posee en la compañía en 
favor de la señorita Helen Wang Moncayo. Los socios previamente renuncian 

a sus derechos referentes y aprueban dichas cesiones por unanimidad. Por 
consigul el nuevo Cuadro de Integración del Capital, de la compañía 

  

      

  
      
 



  

  

  
  

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 

Helen Wang Moncayo 29"670.000 29.670 

Edma Vaneza Arboleda 300.000 300 

Milton Reyes 30.000 30 

TOTAL 30"000.000 30.000 

  

Por Secretaria se pasa a considerar el segundo punto del orden del día: 
Nombramiento de Gerente y Presidente.- Los socios por unanimidad resuelven 

  

BG TSO TONG WANG JU, ambos designados por el período estatutario 
“de dos años. Concluido el tratamiento de los puntos señalados, el señor 
Presidente da un receso para la redacción del acta y reinstalada la Junta, se da 
lectura y es aprobada por unanimidad sin reforma alguna. Firman para 
constancia todos los presentes. Fdo.) Abg. Tso Tong Wang Ju- 

PRESIDENTE-SOCIO; Fdo.) Sra. Ximena Pillajo Bolaños-SECRETARIA 
AD-HOC;) Fdo.) Ing. Pablo Alfonso López-REPRESENTANTE DE SR. 
CESAR UBIDIA y DR. MILTON REYES. CERTIFICO.- Que la presente 

es fiel copia del original, la misma que reposa en Tos archivos de la compañía. 

  

  

Sra. Ximena Pillajo Bolaños 

SECRETARIA AD-HOC 

  
  

 



  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte de Julio del año dos mil.- 

  

   



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Sl marden de la o la Escritura Pública de 

  

4 

constitucion de la compañia MARVYAEZ WANG.  CIA.LTDA.. hoy 

denominada  ViAdes  —WNANGS  C1A, LTDA. . otoraada ante «el 

Hotario Guinto del Cantón GCuito, Dr. Hiioiano  Davybor 

Hora. el siete de acosto de mil novecientos ochenta, 

lo se encuentra actualmente a mi cardo. tamé 

pa nota de la Cesión de Participaciones contenida en el 

oresente instriumenta a. Guitos 25 de dulio del año ZOCO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

e RAZON: Con esta fecha se tomó nota 2 al on de las inscripciones números 807, del 
REGISTRO MERCANTIL de tres, desBeptre mil novecientos ochenta, a Fs. 2009 
vta., Tomo 111; y número: 1198 DR oo: : 
novecientos ochenta y sei 0 Tomo grres 

       

   

   

       

   
IL de tres de Septiembre de mil 

iente a la constitución de la 

       

REGISTRA 
DEL CANFON 

ng.


